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Construcción de cuatro (4) unidades de 

almacenamiento técnico de residuos 

sólidos en el barrio Pizamos I 

La Secretaría de Vivienda, informa que: 

 

 Existen los recursos para realizar en el 

2015 la construcción de 2 Unidades de 

almacenamiento técnico de residuos 

sólidos en Pizamos I. 

 

 La Comunidad debe: 

 

a. Priorizar dos de las cuatro 

unidades en el barrio. 

b. Socializar con los vecinos de estas 

unidades de almacenamiento para 

el buen manejo de las mismas. 

c. Realizar el trámite para que la 

Junta de Acción Comunal-JAC, se 

haga cargo de estas unidades, lo 

que incluye mantenimiento y pago 

de los servicios públicos de las 

mismas. 



PREGUNTA: 

 

Se solicita a la Secretaria de Vivienda realizar un taller en el barrio Villa Luz, 
para iniciar el proceso de titulación en este sector de la comuna 21. 

 

 

RESPUESTA 

 

La Secretaría de Vivienda Social informa que: 

 

El Barrio Villa Luz no se encuentra incluido dentro de los programas que la Secretaría de Vivienda 
Social o el Fondo Especial de Vivienda han realizado en la Comuna 21. 

 

Por lo anterior, la Secretaría  no se encuentra facultado para realizar la titulación de estos predios. 

 

 

 

Taller de titulación Barrio  

Villa Luz – Comuna 21 



Jornadas de atención alrededor del 

acuerdo para las personas con saldos 

en la S.V.S 

PREGUNTA: 

 

Se solicita a la SVS, darle cumplimiento al acuerdo aprobado 
por el Concejo Municipal para condonación de intereses y revisión de 
subsidios, con énfasis especial en el alto número de discapacitados y adultos 
mayores en situación de extrema pobreza de la comuna 21, para los cuales se 
solicita la realización de jornadas de atención con énfasis en los barrios 
Desepaz y Potrero Grande donde se garantice la participación de la Secretaría 
de Vivienda y de otras dependencias como el Programa de Adulto Mayor y la 
oficina de discapacidad de la Secretaría de Bienestar, para garantizar y facilitar 
la entrega de los certificados que se le están pidiendo a esta población, así 
como la participación de las EPS que tienen más población afiliada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Jornadas de atención alrededor del 

acuerdo para las personas con saldos 

en la S.V.S 

 

RESPUESTA: Socialización del Acuerdo Municipal  0367 de 2014 

 

• La Secretaría de Vivienda informa que en la Comuna 21 se han realizado trece (13) socializaciones, 
con una asistencia de 1.058 personas. 

 

• Se han realizado setenta y cinco (75) visitas sociales para adulto mayor en situación de abandono y 
personas en situación de discapacidad, así: 

 

1. Las visitas sociales domiciliarias de adulto mayor en situación de abandono: se realizan en 
compañía de la trabajadoras social o gerontólogo de la Oficina de Atención al Adulto Mayor 
adscrita a la Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social. 

 

2. Las visitas sociales domiciliarias para las personas en situación de discapacidad que no cuenta 
con el Certificado de Invalidez, la Secretaria de Vivienda ha venido gestionando con la Secretaria 
de Salud Municipal las posibles soluciones para agilizar este trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Jornadas de atención alrededor del 

acuerdo para las personas con saldos 

en la S.V.S 

Datos del area de cartera 

• Hasta el momento en la Comuna 21 se han acogido 2.397 adjudicatarios que corresponde al  
(40%) de un total de 6.151 adjudicatarios como posible beneficiarios. 

• Han quedado a paz y salvo 190 adjudicatarios. 

• Se han rebajado en dinero $ 10.704.919,131.  

• La S.V.S. realizó una jornada de 4 días en Potrero Grande  donde logrando atender 
aproximadamente 600 familias de diferentes sectores. 

• Se encuentran trabajando en conjunto con hacienda en jornadas diarias en el CALI 21 para llegar a 
mas personas con este acuerdo. 

 

 

 

 

 

 



Componente social Plan Jarillon 

Comuna 21 

El Componente social del Plan Jarillon informa que: 

 

A Mayo de 2015 se han reasentado 634 familias de las 922 familias verificadas en el asentamiento 
Brisas del Nuevo Amaneces, de la Comuna 21. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las demás familias verificadas, se irán reasentando conforme se tengan las unidades de vivienda 
para ello. 

  

  

 

 

 

Asentamiento
Ubicación 

Inicial AHDI
Sitio reasentamiento Total

Brisas del Nuevo Amanecer Jarillón 5 Etapa de Potrero Grande 231

Brisas del Nuevo Amanecer Jarillón Urb. Llano Verde 119

Brisas del Nuevo Amanecer Jarillón Urb. Rio Cauca 250

Brisas del Nuevo Amanecer Jarillón Urb. Altos de Santa Elena 34

TOTAL VIVIENDAS ENTREGADAS 634


